
                       
           Municipalidad de Balcarce 
               Concejo Deliberante                                                                                      
 
 

TESTIMONIO: 

   El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de 

sus atribuciones, sanciona el siguiente: 

 

D E C R E T O      Nº      67/17 

 

ARTÍCULO 1.-  Remítanse a Archivo los siguientes asuntos: 

- Expediente Nº 352/15 – “Concejal Gabriel Petruccelli. Pto. Ordenanza, cese 

autorización a la empresa Aguas de Balcarce para el cobro de la tasa de Barrido y 

Limpieza”. 

- Expediente Nº 291/17 – “DE-Pto. Ordenanza, creación del Área de la Mujer en la 

Dirección de Familia y Discapacidad de la Secretaría de Desarrollo Social de la 

Municipalidad”. 

ARTÍCULO 2.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.------------------------------- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a 

los nueve días del mes de noviembre de dos mil diecisiete. FIRMADO: Gustavo A. 

Bianchini - PRESIDENTE – Juan José Troya – SECRETARIO.--------------------------------- 

 




